RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000315 , Ent. N°959/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 48/11 para la prestación de servicio de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de vertedero controlado en Cantera De León;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 10597/2011 de fecha 16/12/011, el Intendente dispuso adjudicar la contratación de referencia a Pablo Rodríguez (Alugamak), por un monto de $329.000 mensuales (impuestos incluidos), por un plazo de dos años, prorrogable por períodos de un año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno;

  2) que por Resolución de fecha 15/02/012, este Tribunal observó el gasto,
 emergente de la licitación relacionada, por contravenir los Artículos 55 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y 9 del Pliego de Condiciones, y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, manteniéndose la misma, en acuerdo de este Tribunal de fecha 4/07/012; ante la reiteración del gasto por Resolución           Nº 02790/2012 dictada por el Ordenador competente;
 3) que remitida la imputación de $3:948.000 con cargo al rubro 10951-5299, sin disponibilidad suficiente al momento de la imputación preventiva, la misma devino observada por Resolución de este Tribunal de fecha 14/02/013, manteniéndose la observación por acuerdo de fecha 8/05/013, ante la reiteración del gasto por el ordenador competente, en Resolución Nº 2251/2013 de fecha 20/03/013, alegando razones de servicio;
 4) que, por Resolución Nº 08598/2013 de fecha 28/10/013, el Intendente, dispuso la prórroga de la Licitación Pública de referencia, por el período de un año y ad referéndum de la intervención de este Tribunal, contando con la conformidad de la firma adjudicataria;
 5) que el Tribunal, en acuerdo de fecha 22/01/014, observó el gasto dispuesto en virtud de que:
5.a) la presente prórroga encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, que dispone que el plazo de prestación del servicio es de dos años, pudiendo ser prorrogados por períodos de un año a opción de la Intendencia Departamental de Maldonado, hasta la finalización del período de gobierno; y 
5.b) sin perjuicio de lo relacionado precedentemente, la prórroga dispuesta se ve afectada por la observación recaída en el procedimiento original;
 6) que reiterado el gasto por Resolución 01400/2014, de fecha 18/02/014, en acuerdo de fecha 26/03/014 este Tribunal mantuvo la observación, por considerar que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal;
 7) que en esta oportunidad, la Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 01294/2015, de fecha 9/02/015, dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Pública de  referencia hasta el final del actual período de gobierno, contando la Administración con la conformidad de la firma adjudicataria;
 8) que se imputó la suma de $ 1.974.000, con cargo al rubro 10900 (Dirección General de Higiene y Protección Ambiental)- 5299 (Servicios contratados con terceros), señalándose que se cargó al mismo rubro, la suma de $ 536.140, correspondiente al ajuste de precios asociados, rubro que al momento de la imputación -11/02/015- no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta encuadra en las previsiones del Artículo 1 del Pliego de Condiciones, que dispone que el plazo de prestación del servicio es de dos años, pudiendo ser prorrogados por períodos de un año a opción de la Intendencia Departamental de Maldonado, hasta la finalización del período de gobierno;

 2) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente,  la presente prórroga deviene de un procedimiento original observado por este Tribunal, por presentar irregularidades de carácter insubsanables;
3) que asimismo no existe disponibilidad suficiente para atender el gasto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
            ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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